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Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Oficio 1.0860/2017, signado ponMisha\ Leonel Granados Fernández, 
quien se ostenta como Corsejero Jurídicodel Póder Ejecutivo Federal. 
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1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a favor de Misha Leonel 
Granados Fernández, para que desempeñe el cargo de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, así como del articulo 43, fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, que establece: 
Artículo 43.- A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: [...J 
X.- Representar al Presidente de la República, cuando éste asilo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; E...] 
2ArtícuIo11[] 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero 
Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El 
acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan. 

 
 
 
 
 




